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CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA  

 

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a las sesiones de la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, que se llevará a cabo los días martes veinticuatro (24)  de julio del año y 

miércoles veinticinco (25) de julio del año en curso, a partir de las 9:15 a.m., con el objeto 

de considerar los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.     EXPEDIENTE T-6240380 AC (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado)  

Acciones de tutela instauradas por Sandra Milena Gutiérrez contra T & S Temservice S.A.S, 

Sandra Liliana Tinoco Ramos contra Chilco Distribuidora de Gas y Energía S.A.S. E.S.P y 

por Angela Sorany Salazar Urrea contra Almacenes Éxito S.A. 

                                                                                                        Vencimiento: julio 24 de 2018 

2.     EXPEDIENTE RPZ-009  (M.P. Alberto Rojas Ríos) 
Norma en revisión: ACTO LEGISLATIVO 5 DE 2017  

MONOPOLIO DE LA FUERZA PÚBLICA. Medidas para asegurar el ejercicio de este 

monopolio y  el del uso de las armas por parte del Estado.      

                                                                                                                      Vencimiento: Julio 30 de 2018 

 

3.     EXPEDIENTE RPZ-010  (M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo) 
Norma en revisión: PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 008/17 SENADO  016/17 CÁMARA.  

JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ. Regulación estatutaria.       Vencimiento: Agosto 15 de 2018 

 

 

4. AUTOS VARIOS 

5.  Informe tutelas inciso segundo art. 61 del Reglamento de la Corte 

6. Integración de la Sala de Selección 

7.    Asuntos administrativos, proposiciones y asuntos varios 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

Presidente 
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